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'D: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter persona! > 
Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del Registro y alos ficheros que se y cuyo use y fin del tratamiento es el previsto expresamente en la normativa reg! sn si eS A a YO csponsas objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de « 

En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, recu ficación, cancel Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registro - 

1108, artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria 
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OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

No se ha inscrito el artículo 14 de los Estatutos por no dejarse a salvo 

dispuesto en los artículos 223, 238 y 364 15€ (Resoluciones de 4 de mayo de 2005 

23 de enero de 2006) 

Se inscribe en unión de: 

01.- Escritura otorgada ante el Notario ESPERANZA RODRIGUEZ ANTONIO DE LA c 

fecha 2 de octubre de 2015, Número 5150/2015 de su protocolo de Madrid 

02.- Escritura otorgada ante el Notario ESPERANZA RODRIGUEZ ANTONIO DE LA c 

fecha 12 de noviembre de 2015, Número 5706/2015 de su protocolo de Madrid 
Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se refiere 
inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 b 
del Reglamento del Registro Mercantil y la manifestación de no encontrar 
incurso/s el/los administradores/es en incompatibilidad legal alguna. 

Sin perjuicio del derecho a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción 
del documento, el interesado podrá: 
A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los arts. 18 del 
Comercio, 275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de 
contar desde la fecha de notificación, o bien sin perjuicio de lo anterior, 
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital mediante demanda que 
deberá interponerse dentro del plazo de dos meses, contados desde la notificación de esta 
calificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los arts. 
324 y 328 de la Ley Hipotecarla o 

. Código de 
quince días a 

Meca] Alternativamente interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los 

registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de notificación en los términos de 

Madrid, 26 de noviembre de 2015 

EL REGISAÑADOR, 

  

   
   
   

    

      

    

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 y 8/2010, 
BASE: SIN CUANTIACIENTO OCHENTA Y SIETE 

ERRE RBOS NO £ 

y R.D. 1612/201£ 
EUROS CON SETENTA Y CINCO có 

De conformidad con lo señalado en los artículos 333 RH y 80 RRM, 
archivos informáticos de este Registro: 
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- No existe anotación comunicada por la Administración Tributaria nte á que se encuentre e 
situación de deudor fallido, ni revocación de CIF, ni sudor fallido la prevista en la. Ley 36/2011, de 10 de octubre 
reguladora de la Jurisdicción social, sobre declaración firme de insolvencia. 

- La Hoja de la entidad no se halla sujeta a cierre registra 
índice de Entidades de la Agencia Estatal de Administración 
depósitado las Cuentas Anuales, ni la deriveda de estar liquida 

- La entidad no se encuentra disuelta, ni en ninguna de las fases provistas en la Ley Concues sal. 
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ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRÍGUEZ 

NOTARIO 

Diego de León, 45 -1% 28006 Madrid 

Tel: 91 436 13 74 Fax: 91 431 46 83 

www.diegodeleond5.com 

  

      
NÚMERO CINCO MIL CIENTO CINCUENTA. 

COMPLEMENTO 

En la Villa de MADRID, mi residencia, a dos de octubre de dos mil 

  

  quince. 

Ante mí, ANTONIO DE LA ESPERANZA RODRIGUEZ, Notario * 

  del Ilustre Colegio de esta Capital. 

= COMPARECENCIA =   

Don Gonzalo-Egas Bobo Mayor, mayor de edad, economista, 

casado, economista, con domicilio profesional en 28001-Madrid, calle 

General Díaz Porlier, número 21, entreplanta B, y con D.N.L número 

33449446 -V.   

  

' 

Lo identifico por su D.N.I. 

INTERVIENE: 

  

  

1.- En nombre y representación, como persona física 

representante de “IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES, S.L”, a su 

vez, Administrador Único de la Compañía denominada a partir de esta 

escritura “GRUPO EMPRESARIAL BAGO, S.A.” (en adelante, la 

“Sociedad”), constituida inicialmente con la denominación “BAGO 

GROUP, S.A.” con arreglo a las Leyes de Argentina, con domicilio 

social a partir de la presente en Madrid (28001), calle General Díaz 
4 le 
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Porlier número 21, entreplanta B (inicialmente tenía su domicilio en 

Bernardo de Irigoyen número 248, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, República Argentina); constituida el día 11 de enero de 2010; e 

inscrita en el Registro de Sociedades dependiente de la Inspección 

General de Justicia, Ministerio de Justicia y derechos Humanos de 

Argentina, bajo el número 5332 del Libro 48, Tomo de Sociedades 

  por acciones. 

La Sociedad tiene por objeto, entre otras actividades, la 

quisición, participación, administración, oestión, venta, financiación e 

intercambio de bienes muebles e inmuebles o de valores de sociedades 

  tenedoras de bienes muebles e inmuebles. 

Fue nombrado para su cargo, que asegura vigente, en virtud de 

escritura autorizada el día 17 de septiembre de 2015, por el Notario 

Público de Buenos Aires, Argentina, Doña Mariana di Prospero, que 

por la presente se complementa y de la que tengo a la vista una copia 

auténtica, debidamente apostillada según la Convención de la Haya, el 

día 18 de septiembre de 2015.   

Sus facultades resultan de su expresado cargo. 

Juzgo yo, el Notario, suficiente la representación alegada para esta 

  escritura de complemento. 

Del original de dicha escritura y de su apostilla, libro yo, el 

Notario, fotocopia fiel y exacta, que dejo unida a esta matriz. 

Me asegura/n el/los representante/s de la Sociedad: 

- que no ha variado la capacidad jurídica ni la capacidad de obrar 
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ni las restantes circunstancias de identificación de la entidad que 

representa/n, en especial su objeto y domicilio social, respecto de los 

  consionados en esta escritura. 

- que los titulares reales a los efectos de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril son Don Juan Carlos Bago, con doble nacionalidad española y 

argentina, con D.N.L: argentino número 4.366.315 y Pasaporte 

español número XDA033728M; y Don Sebastián Bago, con doble 

nacionalidad española y argentina, con D.N.L: argentino número 

4.445.158 y Pasaporte español número XDA019375. 

2.- Y en nombre y representación, como Administrador Único, de 

la Compañía denominada “IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES,   

S.L.”, Sociedad Unipersonal, española, de duración indefinida, con 

domicilio en 28001-Madrid, calle General Díaz Porlier, número 21, 

entreplanta B, constituida mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid Don José Luis Machuca Charro, el día 11 de abril de 2003, 

con el número 283 de su protocolo; que figura inscrita en el Registro 
  

Mercantil de Madrid, Tomo 18.887, folio 100, Sección 8%, hoja 

número M-329,390, inscripción 1%. Tiene N.LF. número B-83635490. 

La sociedad tiene por objeto, entre otras actividades, la prestación 

de servicios jurídicos por medio de sus socios y de los demás 
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  profesionales y/o trabajadores que presten servicios a la sociedad. 

Fue nombrado para su cargo, que asegura vigente, por plazo 

indefinido, en la escritura fundacional anteriormente reseñada, de la 

que tengo a la vista una copia autorizada e inscrita (inscripción 1% de la 

  hoja social antes señalada). 

Sus facultades resultan de su expresado cargo. 

Juzgo yo, el Notario, suficiente la representación alegada para esta 

escritura de elevación a público de acuerdos sociales. — 

53 vie asegura/n el/10s representante/s de la sociedad: te
 

- que no ha variado la capacidad jurídica ni la capacidad de obrar 

ni las restantes circunstancias de identificación de la entidad que 

representa/n, en especial su objeto y domicilio social, respecto de los 

  consignados en esta escritura; 

- que la operación que se recoge en esta escritura está exenta de la 

obligación de identificación del titular real de la sociedad interviniente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 304/2014, 

  de 5 de mayo. 

Tiene, a mi juicio, capacidad ¡para esta escritura de 

COMPLEMENTO.   

= EXPOSICION = 

1.- Mediante escritura pública autorizada el día 17 de septiembre de 

2015, por el Notario Público de Buenos Aires, Argentina, Doña 

Mariana di Prospero len adelante “la Escritura de Cambio de 

Domicilio”), la compañía “BAGO GROUP, S.A.” protocolizó el Acta 
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de la Asamblea Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

día 16 de septiembre de 2015, en la que se adoptaron los siguientes 
AA A 

  Acuerdos: 

19% Cambiar el domicilio de la Sociedad de la República de 

Argentina (Bernardo de lrigoyen, 248, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires) al Reino de España (calle General Díaz Porlier, n* 21, 

entreplanta B, 28001, Madrid).   

2%) Como consecuencia del traslado internacional del domicilio a 

España, se acordó someter y adaptar la Sociedad integramente a la 

  legislación española. 

3% Cambiar la denominación social que hasta entonces era 

“BAGO GROUP, S.A”, y que en lo sucesivo sería “GRUPO 

EMPRESARIAL BAGO, S.A.”.   

  43) Aceptar la dimisión de los Administradores de la Sociedad. 

5) Revocar todos los poderes conferidos por la Sociedad. 

6%) Adaptar los Estatutos Sociales a la legislación española. 

7%) Y nombrar Administrador Único de la Sociedad a la compañía 

“IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”.   

Yodo ello completado en los términos y con el alcance que resultan 

de dicha escritura, a la que me remito, que está pendiente "de y 

  
NOTARIO   
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inscripción en el Registro Mercantil de Madrid. Tengo a la vista una 

copia auténtica de dicha escritura debidamente apostillada según la 

Convención de la Haya, el día 18 de septiembre de 2015, copia de la 

  cual ha quedado unida a esta matriz. 

l.- La presente escritura se formaliza con la única finalidad de 

conseguir la inscripción de los acuerdos sociales antes señalados en el 

  Registro Mercantil de Madrid. 

= DISPOSICIONES = 

p . 
RIMERA.- El señor  compareciente, según interviene, 

complementa, ratifica y, en cuanto fuere menester, eleva a público los 

  

acuerdos sociales contenidos en la Escritura de Cambio de Domicilio 

reseñada en el expositivo 1 de la presente, y a fin de lograr su 

inscripción en el Registro Mercantil de Madrid me entrega y dejo 

unidos a esta matriz como Anexos los siguientes documentos: 

19 Como Anexo 1, el informe emitido por 

PricewaterhouseCloopers Auditores, $S.L., experto independiente 

nombrado por el Registro Mercantil de Madrid, acreditativo de que el 

patrimonio neto de la Sociedad cubre la cifra del capital social exigido 

  

por el Derecho español y en el que figura incorporado un Balance de 

Situación de la Sociedad cerrado al 31 de diciembre de 2014. 

2% Como Anexo IL, certificación del Registro Mercantil Central, 

Sección de Denominaciones, vigente, acreditativa de que no figura 

registrada en el mismo la denominación elegida “GRUPO 

EMPRESARIAL BAGO, S.A.”.   

Er aa a a A A A A a A o UA A O A e e O EEES AE E EEE EEE EE E E



po
GD
 

32%) Como Anexo HH, testimonio notarial debidamente apostillado de 

todas las escrituras relativas a la Sociedad inscritas en el Registro 

Público de Argentina, dada la imposibilidad de obtener del Registro 

Público de Argentina una certificación literal de todas las inscripciones, 

  siendo dichas escrituras las siguientes: 

a) Escritura de Constitución de la Sociedad, por escisión de otra, 

autorizada el 11 de enero de 2010, por el Notario Público de la Ciudad 

de Buenos Aires (Argentina) Doña Mariana di Prospero. 

b) Escritura de protocolización de un Ácta de la Asamblea de la 

Sociedad celebrada el día 6 de mayo de 2011.   

c) Escritura de protocolización de un Acta de la Asamblea de la 

Sociedad celebrada el día 10 de mayo de 2013.   

d) Escritura de protocolización de un Acta de la Asamblea de la 

Sociedad celebrada el día 10 de abril de 2015.   

49% Como Anexo 1, un Certificado de Vigencia de la Sociedad, 

expedido por la Inspección General de Justicia, del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la República de Argentina el 18 de 

agosto de 2015, debidamente apostillado según la Convención de La 

Haya, con fecha 15 de septiembre de 2015.   

5% Como Ánexo V, un Certificado, expedido por la Inspección 

  
NOTARIO     
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General de Justicia, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 

la República de Argentina el 17 de septiembre de 2015, debidamente 

apostillado según la Convención de La Haya, con fecha 22 de 

septiembre de 2015, por el que se da cuenta de la cancelación del 

  registro social por cambio de jurisdicción. 

6% Como finexo Vi, las cartas de dimisión de los Administradores 

titulares de la Sociedad, Don Sebastián Bagó y Don Juan Carlos Bagó, 

  cuyas firmas considero legítimas. 

SEGUNDA.- Don Gonzalo Egas Bobo Mayor, en su calidad de 

Administrador Único de “IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES, S.L”, 

  Sociedad Unipersonal: 

a) Acepta el nombramiento de “IBERTAX SERVICIOS 

INTEGRALES, S.L.”, Sociedad Unipersonal, como Administrador 

Único de la Sociedad y manifiesta no estar incursa en causa legal 

alguna de incompatibilidad o prohibición para su ejercicio, 

especialmente las contenidas en las Leyes 3/2015, de 30 de marzo, y 

14/1995, de 21 de abril, esta última de la Comunidad Autónoma de 

  Madrid, y demás normativa vigente aplicable. 

b) Desiona a Don Gonzalo Egas Bobo Mayor, cuyas circunstancias 

personales constan en la Comparecencia de la presente, como persona 

física representante de “IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES, S.L.”, 

Sociedad Unipersonal, para el ejercicio de las funciones propias del 

  cargo de Administrador Único de la Sociedad. 

Don Gonzalo Egas Bobo Mayor acepta el cargo y manifiesta no 
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estar incurso en causa legal alguna de incompatibilidad o prohibición | 

para su ejercicio, especialmente las contenidas en las Leyes 3/2015, 

de 30 de marzo, y 14/1995, de 21 de abril, esta última de la 

Comunidad Autónoma de Madrid, y demás normativa vigente 

  aplicable. 

  TERCERA. .- Inversión Extranjera.- El señor compareciente, según 

  interviene: 

a) Manifiesta la condición de no residentes en España de los dos 

  

  únicos socios de la Sociedad, Don Juan Carlos Bago; y Don Sebastián 

Bago, y por razones de urgencia, lo acredita con la documentación que 

  ha quedado unida a esta matriz. 

b) Me entrega, debidamente cumplimentados, dos impresos D-1A, 

de cada uno de los cuales dejo unido a esta matriz el ejemplar 2 y 

remitiré los restantes ejemplares al Ministerio de Economía, Dirección 

  General de Comercio e Inversiones. 

CUABTA.- C.N.A,JE. DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA e 

SOCIEDAD.- La actividad principal de la Sociedad tiene el C.N.A.E. 

número 64.20 (actividades de las sociedades holding). 

da 

UINTA.- Solicita del Ilustre Registrador Mercantil la constancia, 

    

Po 

incluso parcial, de los actos contenidos en esta escritura en los Libros'a 
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  su digno cargo. 

= OTORGAMIENTO = 

Leida esta escritura, de conformidad con lo prevenido en el artículo 

193 del Realamento Notarial, el señor compareciente —a quien hice las 

reservas y advertencias legales y fiscales y de la legislación de 

Protección de Datos de carácter personal—, la acepta y firma. 

El interviniente acepta la incorporación de sus datos y de una copia 

d del documento de identidad a los ficheros de la Notaría, para las 

propias de la actividad notarial y las comunicaciones de datos E o Ele
 

o O 0
 

"G
 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría. 

= AUTORIZACION = 

Del contenido de este instrumento público, de que el 

consentimiento del compareciente ha sido libremente prestado, de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de aquel, y de que está extendido en seis folios de papel 

timbrado de uso exclusivo notarial, serie CM, números 9.746.822 y los 

cinco siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE.- 

Arancel. Documento sin cuantía.- 

  Está la firma del señor compareciente. 

Están los elementos de mi autorización notarial. 

= DOCUMENTOS UNIDOS = 

Siguen unidos a la matriz los siguientes documentos. 
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¿ PRIMERA COPIA. + BAGO GROUP 8.%.- EB- 

2 CRITURA NUMERO CIEN, En la Ciudad de KE OB Airas, Capital da la 

se
 4

39
07
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g Rapública Argentina Y diecisiete de septiembre del so dos mil 
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quíinos, ante mí conparecen bon Juan Carios BAGO, casado, nacido el 

  

4 de noviambxe de 1940, con Documento Negional de Identidad argen- 

6 timo 4,366,315 y Pevaporte de ls Unión Evropsa, Espia númoro   XDAO33728, farmacéutico y Don Sebastián BAGO, casado, nacido el 27 Sy 

y de junio de 1944, con Documento Nagional argantino 4.445,138 y Pas 

saporta de la Unión Europeas, España número XDAOI19378, licenciado 

en sdninisrración de expresas, exbos con domicilio en la callo BMer- 2 

1  arda de YIxzgoyon 248, piso B, meyores Ye edad, vecinos de asta 

:p Giudad y de ml conocimiento, doy fo. Expresan que intervienen en 

13 “ste otorgamiento añ 0U5 nombres propios. Y en tal caráster DICEN: 

1) Que son los únicos sociornistas de la antidad que gira on esta 

ss Plaza con sede gocial en le cuile Bornardo de Yrigoyen 248, bajo 

la denominación de BAGO GROUP 8.4, Diohe entidad ss constituyó el 

11 de enero de 2010 por esaritura pasada al folio 11 del protocolo 

ij %e este miero Regietro Notarial, ¿inscripta en la Inspección Gena- 

sal de Justigia ol 23 de marzo de 2010 bajo el número 5332 del Li- 

zo bro £2 Tomo de Sociedades por Ahopuionez, 11) Que han resuelto tras" 

18
-2

1:
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os Índar al demoaslio social al Rasno de kopaña, por tanto, e volici- 

22 Sen trancoriba en Gate protocolo lá ciguicate documentación y expl- 

de copia pera su presentedción ente el Regigteco Mercantil de Madrid 
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y demás autoridades competentes del Rsiso de España, Cumpliendo el 
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tancias obrantes a fojas 16 del Libra Depósito de Aocalones y Regia- 

tro de Abletencia a Agambiasa Ganarales túmero 1, rubricado en la 

ivspeación Geñaral de Meticia el 20 de abril de 2010 bezo la ea” 

taoteristion 25950-10, las que tengo 6 la vista y teanscriptas 2on 

del siguiente ténor: "Asamblea Ganszal Extresrdinsría del 16 de Je- 

tiembre de 2015, Número de orden. Año 2015, Día Mes. Acolonigta. 

Wonbre y apellido osmplete. Documenta de Identidad, Doamícilio, Rae 

prerentanta. Nambre y apellido completo, Documento de Identídad., 

Demigidio. Cantidad de aocionas e certificados. Rúímaro de los titu- 

los, secíones e sertificados. Capital Y, Cantidad de votos, Piso 

maz. 1) 165 $. guan Carlos BACO. DMI 4,366,313, Barnardo de Iriga- 

yan 240, CABRA. Por al. 506,000. $ 300.000, 506,000, Hay una £izma. 

2) 16-95, fiabastián DAGO, DN 4.449.188, Dernaedo de Irigónn 248. 

CABA. Por aL, 300,000. Y 500.000. $00,000. May una £ism. 1.000. 

000. $ 1.000.000, 2.000.000. En la Ciudad de Buenos Aires, e los 

16 días de setiembre de 2015 an clerza el presente Regietra de Ac 

abtatansia e Asemblese con la presencia de des accionistas, erbos 

poz mí, títulaxes de 1.090.000 de ascionas ordinafias, BOMNALiVae 

0 endosableos de $ 1 valor nominal cuda vas y un voto por mación, 

gue representan un cespitsl social da $ 1,000,000, con dezecho a l, 

($00.000 de votos y conetituyen el 109% del empiítel social, Hey una 

fizma . 2 Acta de Aserbles Extemordinaria Unánamo del 16 de sep- 

tiembre de 2015, labrada de fojas 18 a fojss $3 del ¿ibro de Aotas 

de Asambleas núasto 1 de la entidad, rubricado en la Xpspocción Ga” 

neral de Jueticia el 20 de abril de 2010 kejo la emrectecistios 
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28984-10, Dicha 808 que en e orsjinde tongo pla vista para este 

acto, integramente trensoripta 68 del viguiente tenor: "En la Ciu- 
pr” e 

dead Autónomas de Huenos Aizras, +» los 16 dias deal mos de Setiembre 

de 2013, siendo las 15 horas, 56 reinea en la sede social de RAGO 

arñR00P 8.A,, los reñores poglonistas Ox. Juan Carios BAGO y Lia, Ee- 

bastián BAGO, conforma le hónina que Sesulta del folío 16 del Li» 

" bro Depósito de Acoiones y Pegietro de Anisgrtaneía a Apanbleses Cana- 

vales N*” 1 de la zocioded, titulareea de 1,000,000 de sccianes re- 

: peegentativas del 100% del capital ecocial, Los mencionados ¿on a 

av vez los Únicos miembro Citularos del Direstorio. Por lo eoxpues-— 

to asta Asamblea sesiona con el cssóctaear de Unánime, en los tázxmi- 

nos del art. 237 in £iíno de la Ley Genaral de Scciedades. Puestto 

que los dos únicos eocionistes hebían ooepramatido su »oietancaia, 

no $s procedió e la publicación da la convocatoria, No aalagte 2l 

ecto ningés repredentante de la inspeoalón General de Justiala, Ta- 

ma la palebra el Br. Prosidente, Sebastián Begó, y hebiendo quórum 

completo pera c6exionsz, da comísnzo » la presente Asaroles Extreor- 

dinaría y pone a songiíderación el Orden dal día del riguiento mo- 

dos PRIMERO: DEBIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACÍA, 

3 icensindo Eebestión Esgó propone «ue «l acia sen firmada por 

él mliemo y por el Dx, uan Curlos Bagó. La moción es aprobada por 

Unanimided, SEGUEDO, CANBIO DEL DOMICILIO BOCTAL DB LA REPUELICA 

ARGENTINA AL REINO DE ESPAÑA, Towm La palabra ol señor Presidenta 

y exprese que resulta convenionte pera la cocioded trasladar el des 

xícilio social 2d Reino de España, Puesto a consideración, 20 A 
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cuerda por unanimidad cambíaz el domicllio eocial de la República 

des Argentina al Roino de España, £n conasouencia, el domiallío de 

actualmenta «es Sncuentra en Bernardo de irigoyen 

de le Ciudad Autónoma de Buenvca Alrae, Espúniica Argentina, 

gueda cambiado a Cc/Gonoral Díaz Porlier, WN? 21, Entreplanta E, 

23001 Madeid, Reino de Bspaña. TERCERO, SOMETIMIENTO A LA LEY ESPA- 

BOLA Y ADAPTACION ME LA SOCIEDAD A LA LEGISLACION ESPAÑOLA. DETER= 

MIMACION DE LA FORMA SOCIETARIA NE LA SOCIEDAD Y CAPITAL SOCIAL. 

El 82, Presidente explica que. hebiendo rasuelto el punto ante- 

ricr, corresponde trates lo aspuesto an esta punto el Ocden del 

día, Luego de ena amplis delibaeragión, sa resuelva! 1. Sometisnien- 

Como consecuencia del traslado internacional 

  

del domicilio de le sogiedad de la República Argentina al Bano de 

£apoña, te ácuerda por unanimidad sorater a la sociedad integraren- 

to a la legislaaión española, menteniendo la sociedad su perconali>- 

dad jurídica. 2. Determinación de la forma eociataria de la socis- 

dad: Como dontescueneia del traslado internacional del domicilio de 

ía sociedad de la República Argentina al Reino de Zapeña, se hace 

nesasario definir lu forms societaria qué adoptará la sociedad con 

motivo de su traslado. Dedo que la sociedad tiene ya la forma de 

sociedad anónima ge acuerda por iúmanimidad mantanez la forma 2ocia- 

taria de sociedad anónima edaptándola an lo dispuesta en el Texto 

Rafundido de la Ley de Sociedades de Capital, 3. Capital eogial de 

la soniedad: Se fída el capital social de la too0tedad en la aifea 

191.512 Buros, que queda dividida «n 191,512 acelenes nominativas, 
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de 1 Euro de velor nominal cada ellas, nimaredaa del ¿ ml 

192.412, smbes inclugiva. Los LORA gostadad suscriben y a- 

gunen las 191,512 pociones nominatives en proporción a eu partigi- 

poción en el ospital de la dosíiodad como slgue: Don Juen Carlos Ba- 

qó, mayor de edad, de nacionalidad argentina y española, causado, 

Gon Documamnto Nacional de Identidad argentino 4,386.239 y Pasapor- 

te de la Ualón Europea, Bepaña númszco XDAOII728, en vigor, con do- 

amicilio en Bernardo de Irigeyon 248, pisa 8, Ciudad Autónoma de 

Buenos Alros, Argentina, suscriba y asume 93786 acciones nominatio 

vas, remnerades del 1 al 9575868, y representativas dol 50 % del capi-= 

tel social de le sociedad, Don Sebastliós Esgó, mayor de edad, de 

nacionalidad española y asgentica, vovuda, con Dogmuiente Nacional 

de Identidad argentino 4.445,158 y Pasaporte de Ja Unión Europea, 

Sepshña número XDAQI8379, en vigor, con domicilio en Barnaurdo de X- 

xigoyen 240, piso B, Ciudad Autónoma de Buenos ¿iírnas, susogriba y a- 

sume 25756 acciones nrnominativas, numacrados del 93757 al 191312, y 

rteprosontactivas del 50 % del expital soaíal de la sociedad. Las an- 

toriorss 2cualonas xepregantativas del 100% del enpitsl aescial de 

la socieded quedan anuladas Y suetituidas por las nyevas 191512 an” 

ciones nominativas anteriormente mencionada. El 8x7, Prosidente po- 

ne e congideración el eusrto punto del Orden del día que dios: 

CUARTO, CAMBIO DL DENCAINACION BOCIADL, lmogo de una amplia deliba» 

ración y, coro consecuencia del traclado internacional del damial- 

lio de la sobíeded, ue acuerda poz unanimidad cambiar la denomina- 

ción soaisl de la sociaded que pasará a deneminarea Geppo Espresas 
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£iel Bagó, EV.Á. Acto aaquido, 2e pone a consadoración al quiíate 

punto del frdan del día; QUINTO. ACEPTACIÓN DE LÍA DIMISION DZ LO8 

ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, Luego de Un Antercambo de 1deans, 

ga aguarda por unenimidad aceptes la dimiszón de los administrado” 

zas de la eoxxnedad, esto as Don Juan Carlos Pagó, Den Sebeantián Ba- 

«6 y Den Carlos Domángo Eraasto coma administrador euplente, pra- 

gontada an el día de hoy mediante serias cartas dirigidas a la so- 

cseded. Se sgradede a Don Juasa Cazlos Bagá, Don Sebactión Bagó y 

Den Carlos Domíngo frmasto los servelos prestados a la sociedad 

hasta el día de hoy. Sa deja conatanaia de que no exinton poderes 

otorgados a logs aduinistradoses que deban ser revocados. £a pasa » 

erator al sexto punteo del Orden del dist S8X%0. REVOCACIÓN DE FODE= 

  

REE. A efectos de las anteriores decialones, por unanimidad se Pa» 

suelva revoque: expresteente todos los poderes otorgados por la So- 

aledad. Aheta seguido se pone a consideración 6l séptimo punta del 

Grdéa del día: SEPTIMO. ADARTACION DE 108 ESPATUTOS BOCIALER PARA 

ANAPTARTOS A 14 LEGIBLACION ESPAÑOLA. iuesgo de una eepíia dslibaga> 

ción, y como conesguencia de las anteriores resoluciones del trag= 

lado ¿internamonal del domicilio de la sociedad, ececuita necesario 

adaptar los estatutos de la sociedad a la legislación española »= 

pliesble. $e acuerda poz unanimidad modificar integramente los as- 

tatutos sociales, que en edalagtea quedarán redactsdos de acuerdo 

con el texto inalundo ccma Anexa Y de la presente esta, Acto pegui- 

da el 8r, Presidente propone el teatemiento del octava punto Gel 

Orden del día, OCTAVO. DETERMÍMACION UEL REGIMEN DE ALGUIMISTRACION      
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PE LA ECCIEDAD Y MOMBRAMIENTO DE STRIDORZE. Luego de una am 

plis deliberación y como aorrocuana 24 regoluciones anterior- 

mento adoptadas, 68 Saquerda por vnanimidad modificar sí modo de or» 

ganízer la zdáminterragión de la sociedad de conformidad con el ap- 

tígulo 18 de lor nuevos estatutos sociales, la que en adelante que- 

* de confiada a un adelnigrrador Único. £na congecuencia, 28 nombra 

como sdmlniacrzador único de 2a sociedad, por el plazo estatutario 

de soja (6) años a contar desde la presenta Zecha, a la sociedad X- 

bartex Servicios integrales, B.L. con demtcilio on la calla Cona- 

ral Dís2z Porlier, 21 - Entroplenta E, 286001 Madeld, asnetituida me- 

diante escrituea otorgeds antes el Roterio de Madrid Dos José Luis 

aghucs Charro, el 11 de abril de 2003, beso el número 203 de ox- 

den ds au peotocalo a inacrite en el Registro Wesazntil de Madrid 

al ?omo 18.877, Folio 100, Sección 2, Boja M-329390 y con CIF náúma- 

ro B-83,635.499, Ibertex Sorviícios Integrales, S.L, eageptará en 

Gargo por cualquier medio adaltido en Derecho, A continuación el 

ár. Preñidanto pone a conceidareción el fltimo punto dal Orden del 

dí. NOVENO. DOCUMENTACION DE ACUERDOS, Yuego de sy tretamiento, 

sa decida por unsnimidad facultar al «Gministceador Único, para que 

Demparezca ente Notario, con les más amplias facultados para ator- 

ger y fimer les escrituras precisas, a fan de que puedan £ormali- 

zersa las anteriores decísiones y los negocios jurídicos que de e- 

llos traigan causa, ejevándoles a ssoriturea pública, para que pua- 

dan surtir todas 2ue ufeotos legales, ánolura low de «u ¿inecrip- 

ajión e 21 Registro Marcantil, £eculténdola esprolal y Drpresaman- 
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te para que, 21 al sex presentada dicha esorítura para su £nacrip- 

sión en el Regístra Mercantil, dicho Registre apreciarse errores, 

defectos y emisiones que immidiegen tal inseriporón, pueda susori- 

bis los documentos y otorgar los ineteumentos públicos precizos pa- 

ca la aclaración, norcetción, aubesnación € rectificación necagas 

cios para la definitava ¿inecrípción en dicho Regístro Mercantil. 

El Er. Peonidanta, deja conetencia que todas las resoluciones sa a- 

deptan por unanimidad, Anexo 1. ESTATUTOS SOCIALES DE LA SCOIEDAD 

GRUPO EMPRESARIAL BACÓ, 8.A.* CAPÍTULO 1- Denominación, ebjeto, 

duración y domicilio. Artículo 1.- Deneminanión y régimen. Con la 

denominación Grupo Erprozarial Bagó, 8.A., ge conetituye una apale- 

ded anónima que ele regirá pox los presentes estatutos, por al Tere 

to Refundido de la lay de Sociedades de Capital (en adelante, la 

SLey” O "L80"), aprobado por el Reni Dosrato lagisiativo 21/2010, 

de 2 de 3ulio, y por les demás disposiaiones legales que la sean a- 

plícsbles. Articulo 2.- Gbjeteo. Constituye su objuto: a) La adqui- 

sición, participación, administración, gestión, venta, £inancia- 

clén e intercambio de bienes aueeblas e inmuebles o de veleros de 

cosledados tenederss de bienes mebles a ¿invuebles, bj La presta- 

ción de servasios á empresas del grugo. a) La adquisición, tranemi- 

sión, tenenoia, adminigtración y gestión de valores representati- 

vos de los fondos propios de entidades no rasidentes en territorio 

español mediante la correspondiente organización de modios mataráia- 

les y porsonales, sei como la colocación de los recuraoa £insncio 

sog derivados de dichas aotívidades, Peleas actividades podrán £9% 
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desarrollados por la sociodad, total e paralelmanto, bien en forma 

directa, bían on forma indiroote, sediant 

   

2 titularidad de socio” 

nas o pertigipeciones en otras entidades de ebjeteo idéntico a sná- 

logo o mediente cumleequíera Otras formae admitidas on derecho. 

Guedan excluidas todas vquellias eotividades para Guyo ejercicio la 

Ley extja requisitos especiales que no queden cumpliídoa por asta 

goviedad, Artículo 3.-> Duración. Su duración será indofinida, y da- 

cá comienzo a gue operaciones el día del otorgamiento de la esori- 

tura de constitución. Si la lay exigiere pera el sucio de slguna 

de lez operaciones enumeradas en el artículo antorior la ebtención 

de licencia administrativa, la isecripalón en un registro póblico, 

o «ualquiar otro requisito, la sociedad no inicinsá la citada moti- 

vidad especifica hasta que el requisito axigido quedo curplida con- 

forua a la Ley. Artígulo 4.- Domiatilo, 8u domicilio socainl queda 

fijado en ef GCaneral Dinmz Porlliar, 3? 21, Enteeplanta E, 23001 Mao 

drid. Queda reservada a la junta general 18 competencia para trus- 

ladazs el domicilio social, con excepalón del teselado del demioi- 

lio social dentro del muiemo término muntalpal, que será gompaten- 

cia del Segano de nórministración. CAPÍTULO YX. Del capitel social- 

acciones. Axtículo 5.- Capital, El capital social queda fijado en 

la alfra de 192,512 EUROS, El orplital ne encuentra totalmente sus- 

erito y darebolsado y está dividido en 191.312 rociones de 1 EURO 

de veler nománadl cada una, numeradas Gcorraletivarnto del 1 21 141, 

312, de una sola ales Y sexis. las arciones extaurón representadue 

por medio de títulos que podrán llevar incorporados Una o aa 28- 
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ciones de la smísma Sería, astarán auneradas coorralativamontao, ¿e 

extenderán en libros talonarios, contendrán como minamo lea mengia- 

res oxigidas por la ley y irán fFixmadas pez un rdeinialrador, cuya 

firroa podrá figurar inoresa mediante reproducción macánioa, «cum- 

plióndoso así lo dispuesto en la ley, El accionlarta Condeá detecto 

a remmbír los títulos que le correspondan libres de gastos. Laa ae- 

alonos gezán sominatiyas, Artículo €.- Libra reglateo. | Las arcios 

ses figuzarán en un libro regígico que llevaré la sociedad Y que 

66xá cumplimentado en soporte electrónico, 6n el que se ingoribirá 

la titularidad iMiociod de las accionistas fundadoras y las eucesi- 

vas tranemieslones ak cmo la constitución de derechos reslos s0- 

brg aquellas en la foma detesminado on le Ley. En ceda anotación 

ce indicará 18 adentidad, nmacionslidad y domicilio del titular de 

la neción y del dereqho o gravanmea conetituido sobre 2quélla, Mien- 

tras nó es heyan ¿0prizido y entregado los títulos, el accionista 

tendrá derecho 4 shtener una Gartificación de les acciones ¿neerti- 

tes a 2y nombre. Los acalonistar que residan en al extranjero debe- 

sán comarcas a la sociedad, para ae ancteción en el líbro regis- 

tra, un domicilia en Bepaña a añactos de recibir notilianejones de 

la seciedad. Los accioniates que acepten que las comunicaciones ean- 

tea ellos y la avcoledad se reslican por oras eleorrónico deberán 

cemunicar a la gociedad, prea su anotación en el líbro registro, 

la dirección de «correo electrónico designada a tad fin. Artículo 

?.+ Ffrenemisibilidad de las scualones. 7.1 Normas genetaleg. Also 

zeglas estoblegidas en los apartados 71,2, T.3 y 7.4 de esta artícu- 

N 018.30541 

     3» 

36 

37 

48 

49



    

a 
st 

o 

SER, a 
S Mibil 

  

RE 
EIC a 

to de nuevas eoalones. L) La tra 

yó conforme A la Lay, Ru adquívigión por cualquier tátulo debará 

ver comunicada por ascrito a la sociadad para du inacripoljón en el 

libro regíatzo. e) las tranemíciones de sociones que no Se ajusten 

a lo eptebieaido en estos estatutos y en dea Loy, en la modida en 

que éste resulte eplicable, no producirán afeuto alguno frente 2 

la eoci: d. di La sociedad no podrá adquirir sus proplas acoin- 

gs, 2axlve en los enzos previttos en log artículos 144 y 146 de la 

Ley, 7.2. Teenemisión voluntaría ¿intoes vivos. a) Será libre la 

teenuemisión de acciones por actos inter Yivos entre socionistas, a- 

sí exo da reslíizade en favor del cónyuge, ascundienta e deacen- 

diente ds acciones en favor de sociedades partenecientes 1 mismo 

grugo quá la trenemitente (la log efagtos de esta regla el amaspto 

Ga "geupo" «a entenderá on arreglo 2d artículo 42 del dódigo de 

Comararo). *) En loe denás cayos, al aciionista que Ne proponga 

trenamitír eu sección o acciones gesberá comunicarlo per escrito a 

log edriniotraderes, haciendo constar 21 número y curaateristicas 

de las acciones que pretende trensmitir, ía identidad del adguizran- 

te y el progsio y denía apadiciones de lea trensmisión. La traneajl-— 

Ln quedará sometida 21 oconsentínienta de la sooiedad, que ue ex- 

presará mediente souerdo de la Junta Gpneral, previa inclusión Gm 

asunto es el orden del día, adoptado por la mayoría ordinaria esta” 

blecida por la ley. La sogíedad eólo podrá denegar el oonsentinian- 

to 8 commios 21 tranemitente, por oouducto notarial, la identio 
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dad de uno e varios accioniatas cue adquieran la totalided de las 

acciones. Ne será necesaria ninguna comunicación al trenemitente 

sl concuzrió a la junte ganeral donde se adoptarea dichos acuer 

des. Los acalonístas concurrentes a la junta genoral tendrán Profa 

rencía para la adquisición, Sl son varios los escionistas concu= 

rxrantes interesados en adquirsct, ee distribuirán lee acciones en- 

tre todos ellos a prorrata de su participación en el capitel Bo» 

cial, precio de las aconen la forma da pago y las demás con- 

  

diciones de la opersción, carón lan convenida y comunicadas a la 

sociedad por sl sccionísta tranemitente. Si al pago de la totali- 

úad o de parte del precio estuviera aplazado en el proyecto de 

transmisión, para la edquisición de les acciones será requiaito 

previo que una entidad de erádito garantias el pago del prealo a 

pliazado. Ea los casos en que la teanemielón proyectada fuera a tl- 

tulo oneroso Aistinto dea la compraventa o a título gratuito, el 

pregio de aéquiaición será el fijado de común aoverdo por las pers 

tes y, en au defestae, el valer razonable de las aogiones el día en 

que 36 hubiera comunicado a la sociedad sl prepósito de tranean" 

tar. £6 entenderá por valor cazoneble el que determine un puditor 

de cuentas, distínto al auditor de la sociedad, designado a tal a- 

fecto por dos administradores de deta, E1 desumento público de 

transmisión debará otergarsa en el plazo de un mes a contar desde 

la comunigación pez la sociadad de ls identidad del adquarentea o 

aéquirentes. El acolenista podrá teansmitir las acciones en 1as 

condíalonas eesmunicadas a la sonieded, cuando hayan transcurrido 
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3 identidad del adquirente o adquirentes. 7.3 Teanemisión forzosa, 

En cuac de remata o adjudicanaión de sociones coro consecuencia de 

cualquier procedimiento de eprevio o ejecución forzosa, l1oR sgcio-   tr 

nietas - y en su defecto la souieded> podrán subrogazse en lugar 

«del zaratanto o del usreedor adjudicatario, mientras el remate O 

la adjudicación no sos Zirewa. Artículo B.- Copropiedad, usufructo, 

g Prenda y embargo. La cspropiedad, 6l veufracto, la prenda y el em- 

bargo de acciones eo zegizán por do diepuesto en la Ley. CAPÍTULO 

12%, De los órganos eociales, Artículo %.- Órganos, La sociedad ae” 

tará regida por la juntas ganearal de socionietas y será nodninistra> 

1 Ús y representada, en la foma prevista en la Ley y en azros acta- 

tutos, por los administradores designados por aquélla, Sesción 

19.- Sa la junta general. Artículo 10.- bHoyoríse. Los acclonigtas, 

reunidos en junta general, decidirán por veyoría en los asuntes 

iz Propios de la corpetencia de la junta, Todos 1094 sochonsatas, 1n- 

cluso los disidentes y los que no heyan perticipado en la reunión, 

quedexzén aometidos a los acuerdos de la junta genezal, gin paerjuilo> 

sio de los derechos y acalones gue la Lay las reconora., Artículo nm a 

as 23d.- Cinema de juntas. Las Juntas generales de accionistas podzán 

»p Sex ordinatáns o extreordínerias. Ye ordinaria la que debe reumip- 

cy Se necesesianante dentro de los aélg primeros meses de cada ejeral- 

Glg pura, en du 00, aprobar le gestión social, leg cuentas dal e- 

jorciaio anterior y resolver sobra la »piiceción del resultado. No 
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obatante, la qunta sorá válida sunque haya sido eonvocada O 289 car” 

liebre fuere de plazo. Todas las dents juntas tondrán el carácter 

de extraordinarias y se colabraráa cuando las convoque el órgano 

do adminagrración sempre que la estima conveniente para loa inte- 

reses cocinlas y, en todo caso, Guando lo solisate un mimazo de 2a- 

clontetas que sesn fitulares de, al menos, un 59 del oapatal uqe 

alal, expeneendo en la seliaitud los asuntos que daborón tratares 

en la ¿unta y procediendo según la forma determinadas en la Ley. No 

cbetante, la junta general, aunque haya sido convocada con el ea- 

ráctez de eoxdinaria, podrá tonbián deliberar y decidir sobra cual= 

quier seunto de ala ssmpatencia que haya sido ancluido on la conva- 

catoria, SLeNpre «ue concurran des quoruna y mayorias oxigidas par 

la Ley o las estatutos para sw adopción, Artículo 12.> Convocato- 

sia. la eunvocatozia, canto pera las juntas generales ordinarine 

gero para laa extraordinarias, £e realizará mediante comunicación 

individuel y esoriíta por cualquiera de los siguientes medios: a) 

carta cartifaicada con acuso de recibe o burofaz dirigido a tedoa 

log acuionistas al domisilia por éstos Cenigneado el efecto o, eñ 

su defecete, 81 ve conste en la Gocumentación de la soclcind, O bi 

mediante correo electrónico dirigido a la dírecgión que 2ndique en- 

ás accionista, econ acusa de recibo mediante otre correo eleatrénio 

Go a zoporto de racepolón. A los aocionietas que Zogidan en el ex- 

exenjero, la convocatoria las corá envieda al demioildio an España 

que obligatoríembate deborás habsr hecho constar en el libro regis- 2 

$xro o, en eu 0880, a la dizecoión de correo elegtrínico que hayan 

N 08360543 
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esón de la itimo comunicación ia Yes covíota paro la colebra- 

3 ción de lam junta deberá exigtíz un plezo de el menos un men. Los 

a Bgolondiatas que representen, »1 menoa, el $3 del capital social po=- 

5 drán solicitar que 6 publique un complemento a la convocatoria de   6 la 3ueta gensrái que incluya yno e más puacos del orden del día. 

Este complemento e publicará con quínes días de antoimción, como “Y
 

a mínimo, con respecta a la fecha establecida pará la reunión de la 

junta, siempre que la vulicitud haye sido notificada Fohaciantemen— Y 

16 €eo en el domialliíio social dentro de los cinco díso riguientes » la 

11 recapalón de la corvooatoríg. En lp» convocatoria figuraréó el nom- 

(2 bre de la sociedad, la fecha, hora y el lugar de la reunión en pri" 

13 Rere Gonvocatoria; el orden del dla, conformado por todos loo zsun” 

14 og que tentar, y, cuando lo ezizja la lay, el derecho de los monia- 

15 nmiatee de examinar en el domicilio social Y, en eu cano, de acbta- 

19. ner de forma gretuita ea imedista los dagumantos que heyan de ser 

«Y sometidos a la aprobación de la junta y los informa táómicos prta- 

sa bigcidos en la Ley. Igualmente, 22 deborá hecor congtar el sergo 

15 des la parsona o personse que efestúesn la convocatoria. gi ra omi- 

?G Herce en lea convosatozia el lugar de la reunión, Ye entenderá que A 

  

21 58 00V46s para colebrarse en el doniellio gocial. Podrá, asimigo . o o. 

22 o, hacerss Gonstaz la fecha en la que, sl procodiera, un reunirá NS a 

22 la junta en esgunda convomatorio. Entoa la peimasa y la sogunda 

24 Sornvocatoríias debará madiar, por lg menos, un plazo de vulntaqua- 

25 tes (261 hores. En «l caso de que 26 permita la perticipación 2 
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distancia de los aguiocnistes en 14 junta general, pese videcconfa- 

sencla € mwedios talemátigos análogos, o la emisión del vota a dís- 

tancia, es expresarán en la convouatoria, además de lo indicado an- 

terivimants, los piazos, formes y modos de ejercicio de los dexe- 

chos de los acalonieates que permitan al ordenada desarrollo de la 

junta. Si la junta general debidamente convocada no se colebrare 

en primaza convacateria al en hubiere previsto en el anuncso la far 

cha de la segunda, deberá ¿sta ser anunciada eon 9 míemo orden 

del día y los miaros cequiastos de publicidad que la preinera, den” 

tro de log quírnos días eiguientes a la fecha de la junta no ocsla- 

bxade y con, 24 menos, Ciez dias de antalación ea la Z£ocha fijada 

para la reunión. lo dispuesto en esto artículo quedará sin efeato 

cuando una disposición legal exija requísicos distintos para Jun= 

tas qua tzaten da Aauntos detersinados, en cuyo gano se debará oboe 

jervarz lo sspesificamente establecido. Artículo 13,-= Junta univar= 

sal. En todo csso, da junta quedará válidamente eonestítuida para 

txatez Gcualquigr aeunte, £in pecesidad de previa Convocatoria, 

clempreo que autá presente a Yrepzesentada la toteladad del capitel 

gsoLal y los coneurrentas merpten por unanimidad le oslcbración de 

la feuazén, la Junta tamivezsal podrá reumizge en cuniquíss lugar 

del territozío necienal o del extranjaro, sí porjudolo de la porie 

bilidad de facilitar la perticipación a distancia en les términos 

previstos en estos estatutos y expresados en la convocatoria, Artí- 

mía 14. Quorua de gonstitución. La junta general quedaré vilidao 

menta constituida en primera cosvocatocia cuando les accionistas, 
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prosentes y representados, posan e senos el 75% del oapítol eus- 

orito con derecho a voto. En wvoratoria será suficiente 

la soncurrancia del 51% de dicho cspítal. Artículo 15.- Partialpa= 

atón y representación en le junta general. Todos 108 Saclonintaa, 

incivídos los que n6 tianen derucho de votó. podrán »eisctir a las 

Juntas generales, Sará requisito esencial para aeiístir que 01 2e- 

esoníste tenga insarita la tituleridnd de sue aoclones en al libre 

registro de acciones nominativas de ¿a sociedad pon cinco $ días 

ds antelación a equel en que vaya a colebrarsa la junta. Los sdmi" 

pistrodores debarán aclíetiz a lao juntas generales. le junta gens» 

red podrá autorizar la asistencia z la misma de los directoras, ga- 

zentes, témicos y demás persones que tengan interós en la buena 

meroha de log asuntos sociales, El órgano de aduinisrración podeá 

pormitír la participación en la junta general por videcconfarancia 

e Cualquier otro medio tolemático análogo, o la ewxición del voto a 

distancia por cuelqnior medío osiríta Oo electrónico, alempre que 

de garantica audacurdarente la identidad del aceioniata que ejerca 

ev dectaho Y, en su c200, la seoqueidad de las oomunatcacalones ealas- 

irónicas. En loa que se zefieza a la paertigipauión en la Junta gana 

zeal, al mdío vtilazado peritizá la eomaicación bidirecgional par 

va que los esciomistas puedas teaer notícia de le que ocurra «en 

tiwnpo zeal y puedan intervenir y dirigicoo a la junta gonaráal des- 

de un lugas distinto sl de su calebración. Todo acolonista que Ten= 

ya derecha a noletiy podrá hecorsa repreventar en le junta gensal 

pos mwdio de otza porsona, anque ásta o 593 eccionista. El nom 

          

    
   

  

  
se



  

bramiento del repeesentante por «al accloniata y eu motificación a 

la somaedad, que tendrá carácter especial poxa cada 3uata, podeán 

efectuarse por escrito, incluso por madiea electrónicos, siempre 

que quede constancia 6 soporte grabado como medio de prueba y se 

gaerantíco la identidad del accioniata y del representante designa- 

do. En los gupuestos de solicitud pública de representación habcéón 

de respetarse loa requisitos previstos en el artículo 198 LEC, Que- 

de a salvo, es todo caco, lo dispuaste en al artículo 187 ESC. Ae- 

tículo 16.- lugar de calenración y Meca de la Junta. Las juntas gas 

nerales se celebrarán en el tómaino mmicipal donde la sociedad 

terga 2u domicilio. Le junta universal podeó remires en cualquier 

iugar del territorio nagional o del extranjero. Actuarán como pras 

sidente y secretario de la junta los que sena del consajo de admi- 

nistreción, O, os caro de ausencia de ástos, les que los aecionia- 

tas concurrentes a ls junta designen al comíenlo de la reunión. EL 

exteten vicsprocidante y vicesecretario del consejo, a sellos o 

*respondaré el sjorcíaio de dichos cargos en defeato del prazíden- 

ta y del sevuretario, respentiveamente. En caso de que la nocieded 

fuera oduintatrada y represantada por un administrador único, éste 

gctuerá como presidente de le ¿unta genexal, corraspondiendo la sa- 

czetazía de la mena a la persona que designen los segios concu- 

zrentes al ¿início de la cesión. Eólo sa podrá deliberar y votar eo- 

bee loz asuntos inchuidos en al ncdea del día publicado en la con- 

wocatoriía, con la excepción de lo diupusato por los artículos 223, 

1 y 228,1 28%, Corresponde al presidente dirigir las dsliberacios      
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ción rezonable de lee sucssivaa MOT . 

doptarán por el vodo favorable de las dos terceras (2/3) partes de 

los votos de loo aacionictas peasérntiva a reprozentedos un la 3un- 

áxtlosio 17.- Rota ta, eeblvo que la Ley exija meyosíso distíntan. 

de la junta general, los zecuerdos adoptedos por la duntz genezcal 

28 Sonsignazón en =ota, la cual sa extendozá o tranecríbicá en el 

libro de actas correspondiente. El meta podrá ser aprobada por la 

propia junta genersl e continuación de haberse celebrado 0, en su 

defecto dentro del plazo de quines diza, por el presidoants y dos 

accionietan interventores que astuarán uno «en reprasontación de la 

wyoría y otro, deu la minoría. El acta aprobada en cualquiera de 

estas dos formas tendrá fugrza ejemtiva a» partir de la fedha de 

$u aprobación, Los sduinigstradozos pedrán requerir la presencia de 

un notazíio pora qué levante sota de la junta y estarán cbligados a 

hacario siempre que, en cinco díñs de antelación al previsto para 

la celebración de ls junta, lo soliciten socienistas que reprenan= 

ten, 61 »enos, el 52% del capitel social. Sección 2%,- Del brgano 

de adminiptración. ¿Artígulo 18.- odos de organizar la administra- 

ción de la sosiedad, la sociodad «eróá administró y xepresentada, 

segón decida la junta general, por un adainigteudor Único, des ad=- 

miniectradores mncsommnzdos, vezios pdminiatradaores solidarios (son 

un mínimo de des y un máximo de dingo) o por un consejo de sdáminia- 

tración compussto por Gine> (%) misabros, elegidos por la junta ge- 

nexal, El acuerdo 5 consignará en escritura pública y ma insoribi- 

CLESAYBAeoo 

  

  

   



p
o
 

> 
e 

e
 

d
a
?
 

e
 

e 
A
 
p
o
.
 

1 
+ 

  

   
TR AS 

e 

e 
LOS 
A 

» 01950548 
rá an el Regísteo Marcantil, Para epór nombrado administrador ne 20 

sequiezre da cualidad de Senioniata, pudiendo sarlo tente perseanes 

físicas cóma jurídicas. Yo podrán £02 acmbredos administradoras 

  

line personas en lás que concurs Gualgquiata de los prohibiciones 

previstas por la lay. BD cargo de sdminialrador po dará gemunare- 

do. Artíovio 19.- Dutación del cargo. Los adalnistradores ejerce” 

rén el cargo durante el plazo de tres (13) mñoa, pudiendo sar renla- 

Gidos una 6 Rág veecss por periodos de igunl dusación. Vencida «el 

píazo, el nombramiento cadesará cuando a haye oVUMabrado la 292.- 

guiente junta genezal o haya teenecurrido el término legal para la 

esiabración de la junte que deba resolver sobre la sprobación de 

cuentas del ejercicio anterior. Astículo 26.- Representación, La 

cesresantación de la sociedad, en juicio y fuera de 61, con el ám- 

báto establacido sn el artículo 234 de la Ley, corcecponda a las 

- gámnpietradoros. la atribución del poder de representación 29 Pagie 

rá por las siguientes rozas: al En el cayo de admintatrados áni- 

co, el pañer de representeción cortesponderá necorrrirmenta a de- 

ta. bj Es css de vazlos atminiatradores soliderzsos, el poder de 

representación exrrasponde a auda adminastiador, sin perivicio de 

loe acuerdos de la junta sobre dipteltrución de facultados, qué tan- 

drán un alcanos Serenrante interno. ej) En el casa de des adminietras 

dores rancoommnedos, el podar de seprosentación sexá ejeraido manoce- 

munsdamante. d) En el sgago de consajo de eeministración, el podar 

de representación corresponda al proplo coneajo, que actuará enla 

giademente, [Sia perjuicio és las £ungiones rapresantativas del 
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y tongajo, «e atelbuyo xepraseantación de la so- 

   ¿ Giedesd el procidontes del consejo, el 1 lo ojercorá e título in- 

4 dividual.] Artícula 21.- Convocatoria del  sonsajo. S3 el éxgañno de    
gs Gdrinietreción fuese un consejo, éste se reunirá en los disa que 

61 mio acuerdo y piempra que lo disponga uy presidente o el que <n 

a hega gue veces, 21 pídiesen la convocatoría administradores «que   
y Sonetítuyen 21 manos un tercio de log mienbros del gontejo y ho q 

€ hubiera reelizado en el plazo de un nos plo causa justificada, la 

y 5Feunión podrá ser convocada por ellos mismos, indicando el ordén 

w Sel día y el lugar de colebración en la locslídsd donde sedique el 

domicilio eocimi, Laws convocatorias deberán aser efestuadas por aD- 

ml Treo postal, kurofex o corres electrónico dizigido a esda uo de 

vw Jos congejaros con al menos (dove) días de antelación con reopeyto 

ss % la fecha de esldebración de la cosión. Sin evbuzgo, serán válidas 

1 128 peunionas ho convucadas pon la amacionade formamisdad cuando ez- 

1 tán presentes O roprosentedos todos log consejeres. óstos declaren 

( star informados «obre los geuntoge que se habrán de testar en el 

o6xden del día y decidan por unanimidad la colebración de la corras” 

En]
 

pondiente sesión. El conaejo de aiministración quedará válidamente S 

34 constituído cuendo doncurren y 18 Founión, prañantos Y repeosanta> 

>, $08, ovatro quinteo (4/5) partes de sus mierbros, La pepredentas     70 sión para conourrir al consejo dabará reopar nectieciemente an p- 

23 *x9 consejero. Artíeulo 22.- Relibersalón y vote en el consejo de 

asenistración, Zas deliberaciones sa afestuerón por puntos ISPRra” 

dos y serán ioderedas por el presidente, Pera Sbéoptear acuerdos, 

 



  

N 0187280547 

que Cembión se votarán por veparado, será precine el veto Zavora- 

bio de las cuatro quíntse (4/5) partes de sus miembros, eelva para 

la delegación permanente de facultades en una comisión ejecutiva a 

es uno o verios consejeros delegados y pera la designación de log 

adeinistradaoros que hayan de ocupar tales esrgos, en que será pro- 

ciso el voto favorable de laa dos tercaras partas de los míarbese 

del consejo. Asimismo, se podrán adoptar acuerdos por escrito Y 

sin sesión, alempre Y cuando ningún consejera ma oponge a sata pro” 

cedimiento. El consejo de administración podrá igualmenta onlebrare 

86 en variga lugares conectados por sintemag que permitan el racaos 

nocimiento e identificamón de los aslgtentes, la permanente com 

nicación entra los concurrentes ¿independieanteamente del lugar en 

que £6 encuentren, así como la intervención y emisión del voto, to- 

do ello en tiempo rosl. los asistentes an cualquiera de los lugares 

26 congíderazón, a tedos los efegtos relativos al gongajo de námio 

nistración, como acIStartes a la miema y fndca geunión. La sesión 

se entenderá celebrada en donde $6 encuentra el mayor násero de 

consajeros Y. on cato de empste, donde se mmcoyentea el presidente 

del consejo de sdminictración a quien, en eu ausensia, la presida, 

Artícule 23.- Dessgnación de cargos «n el sonsejo. Bi no los hulsieo- 

so designado la junta, el consejo elegirá a 2ue propios presíden= 

ta, Vviosepraaidanta, sesratario y vicasacratazio; estos dos últimos 

podeón no ser consejores, Asimiemo, el cenpejo podrá designar de 

Bu gene ua comisión ejecutiva a udeo a más consajaros delegados, 

siempre Gue cuupla con los requisitos legules. Con respeto E les 
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funcionamiento. ima discussiones y 

a un 1l3bx0 de asotes y serán firmadas por el presidonte y ol gecze- 

tario a por el vicaprecidante y el viceosenrotaríio, en 4u coso. Las 

cortificnaiones de las soctas sexón expedidas por el searatario del 

consejo de adminierración o, en £U Gu600, por el yicasocrateario, 

con el visto bueno del presidenta o del vicepresidente, en «ul ca- 

90. Artículo ¿6.- Libro de actas, La scociadad ilevazó un libro a 

libros de satas en Jas que contarán, 21 manos, todos loa acuerdos 

temados por losa 6rgenos colegiados de le suciedad, cos expresión 

da los datos zelativos a la convocatorias y a la constitución del 

órgano, un recumaan de les auuatos debestidos, las intervenciones de 

log que «e haya soligitado congrancia, los acvexdos pdoptados Y 

los resultados de iluso votaciones. Cueiquier acclondeta y cuslas- 

«ulera persenas Que hubiaren asistido £ la ¿uata general «ah repre- 

santeción de los ecolionictas no asistentes podrán obtener en eusl- 

quíor momento cortificación de loa acverdos y de las motes de las 

juntas generales, CAPÍTULO XV, Del ajerciclo secial, Artículo 23,- 

Ejercicio esonómics, £1 sjeralclso económico de 1a sociadul Gomanza= 

2óé el 1 de enssxo y finalizará el 31 de diciembre de vada ño, Arti- 

sulo 26.» Deberes de forsuleción de cuentas y convocatoria de jun- 

ta genaral omiinaria. En el plazo méxico de trees meses contados a 

partir el gíerze de cda ejoraicio :ocial, el órgano de adminias 

tración depará formular laa cuentes anuales, inraluldos el inferue 

de gestión ul resuliara legalesrte obligedo y la propuesta de apli- 
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cación del remultedo, así como, en eu cRs5, less cuentes y el infor- 

ra de gestión coneniidados, para, una voz revisados y, en eu cazo, 

informados por log auditoxas da cuentas, 8er prerentados au ia Juno 

ta genesal. A parti de la convocatozla de ls Junta general ordina- 

gí2,. que ea hebrá de emlebrar antes del 30 de junio de csda aña, 

cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 1nmo- 

dieta y gratuita, los documentos que han de er gormatidos a la a- 

probeción de aquélla y, en eu cazo, el informa de gestión y el la- 

formo de los auditores; en la convocatoraz de la juata se hará men- 

ación de este derocho. Artículo 27.- Aplicación del remitado. La 

junta resolverá ucbre la spilcación del gosultado, con estricta ob- 

gervancia de les dieporiciones legales aobre reservas, provisiones 

o amortizuciones. Los beneficios liquídos ne distribuirán entes 

log secsonistags en proporción con 84 participación en al ospítal 

social, eslwo que en estos estatutos 2e disponga otza coma. CAPÍTIJS 

LO Y. Modificación de los estatuto. Artículo 28.- Competencia. 

Cunlquicss modificación de cestos estatutos sorá competencia de la 

junta genarlal y en llevará a cabo con arregle a le previgto por la 

lay. la exceptoa de lo astablegaido en e) párralo anterior, el cam 

bio del domicilio ecailsl dentes del mismo término municipsl, para 

lo que 40 renonoce la compartenana del órgano de aduanisgtración, CA 

PÉÍTULO VI, Diralución y liquidación. Artículo 29.- Cavena Y nombra- 

miento de liquidadores, La sociedad se disolverá por las causas ase 

tbiegidas 6n la Loy. La disolución abrirá al periodo de liquida- 

ción. (míenes frterea sdminístreadoros al tiempo de le disolución 
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vs Guedazán convertidos en liquidadores A salvo que, al aoordar la di- 

solución, la junta general desigra-agrola, El órgano de liquidación a 

actuará de acuerdo con las míamse reglas con les que venía satuen- Las
 

2 do previamente el órgano de administración y. por tanto, sagún el 

oso, Goleglade, ¿individoal o conjuntenente, seivo que la Junta ge- 154
 

g feral soverde otra cosa en relagión con el modo en que los liquida- 

- dores han de ejorcítar sua facultades. Artículo 30,» Irventerio y 

e balance inicial. En el plaza de tras pose a contar desde la epar- 

y Guza de le Jliguidación, los liquadadoras formularán un inventario 

y un balance de la secleded con rafaroncía 21 día en gue €s hubis- 1 

15. Ya disuelto. Artículo 31.- Bslansa fínal, Conoluidas las eperagio- 

19 Nes ds liquidación, los liquícdadoros eometeréán a la aprobación de 

19 la junta geseral un balence final, vn informe sobre dichas Opera» 

16 Siones y un pereyecto de zapato entre los acaloniatas del activo 

y Yesultanta. la cuota de liquidación será proporcional a la purtici- 

5 Pación de cada »uelonicta en el ospital social, y no podrá ser sa- 

«y tiefaeaha Gin el previo pego a los poreedores del importe de sus 

13  Sréditoa o Sin oonsigner dicho importe en una entidad de crédito 

19) del tórmino municipal del demisilio social, Artículo 32.- Ebaritue 

xa pública. A le excrítura públion de extinción da la sociedad sa 

incorpozará el balances final de liquidación y la relación de los 

acolonistas en la que consto eu identidad y el valore de la cueta 

de liguidagión que le hubiare corzaopondido a cuda uno. Na kablien- 

de más asuntos que trater se levanta la gasión giesdo las 18.30 ho- 
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2, 0 Nr 150918439071/€ 

eb contenido 1 ferina del dotuntento. 
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INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE SOBRE TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL 
A TERRITORIO ESPAÑOL DE BAGÓ GROUP, 8,A. 

30 de septiembre de 2015 
A 

Al Consejo de Administración de Bagó Group, S.A.: 

le L£icance del trabajo 

El alcance de nuestro trabajo hace referencia a nuestro encargo para realizar un informe de experto 
independiente sobre el traslado de domicilio social a territorio español de Bagó Group, S.A. (en 
adelante, la Sociedad), conforme con lo que establece el artículo 94 de la Ley 3/2009, de 3 de abril 
(BOE 82, 4/4/09), Ley sobre modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles, el cual se 

transcribe a continuación:   “Artículo 94. Traslado a territorio español del domicilio social. 

l. El traslado al territorio español del domicilio de una sociedad constituida conforme a la ley de 
otro Estado parte del Espacio Económico Europeo no afectará a la personalidad jurídica de la 
sociedad. No obstante, deberá cumplir con lo exigido por la ley española para la constitución de la 
sociedad cuyo tipo ostente, salvo que dispongan otra cosa los Tratados o Convenios Internacionales 
vigentes en España. 

En particular, las sociedades extranjeras de capital que pretendan trasladar su domicilio social a 
España desde un Estado que no forme parte del Espacio Económico Europeo deberán justificar con 
informe de experto independiente que su patrimonio neto cubre la cifra del capital social exigido por 
el Derecho Español. 

2, La misma regla se aplicará al traslado a España del domicilio de sociedades constituidas 
conforme a la ley de otros Estados, sí su ley personal lo permite con manteniniento de la 
personalidad jurídica.” 

El traslado de domicilio social a territorio español de la Sociedad ha sido acordado en el Acta de 
asuntos decididos por el Socio Único de la Sociedad de fecha 2 de junio de 2015, cuya copia se adjunta 
como Anexo l, 

El encargo se ha formalizado en la propuesta de servicios profesionales de fecha 19 de julio de 2015 
firmada entre Bagó Group, S.A. y PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 

Zs Deseripción del Patrimonio Neto 

El Patrimonio Neto de la sociedad al 31 de diciembre de 2014 se compone de los elementos qué sE. 
muestran en las partidas del balance que se adjunta en el Anexo JL El balance se muestra:en euros. 

   PricewaterhouseCoopers Auditores, 8.L., Torre PwC, PO de la Castellana 259 B, 28046 Madrid E par ” 

Fel.: +34 915684 400 / +34 902 023 122, Fox: +34 913 083 566, UIRUW.PINC.COM/es 1 

RM. Madrid, haja 87 2306-48, folia 75, temo 9.207. Hibro 8.054, sección 30 
Tasertta en el RO.A.C, con el número S0242 - CIF B-79 033300
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3 Criterios de valoración 

Los criterios de valoración empleados para la valoración de los elementos que muestra el balance de la 
Sociedad al 31 de diciembre de 2014, el cual se adjunta en Anexo IL, han sido los siguientes: 

a) Préstamos y partidas a cobrar: se incluyen en esta categorla: 

e Créditos por operaciones comerciales: aquellos activos financieros que se originan en la 
venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la sociedad, y 

e Créditos por operaciones no comerciales: aquellos activos financieros que no siendo 
instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son de 

cuantía determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo. No se 
incluyen aquellos activos financieros para los cuales el tenedor pueda no recuperar 
sustancialmente toda la inversión inicial, por circunstancias diferentes al deterioro 
crediticio. 

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, que, 
salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

Con posterioridad, los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando 
el método del tipo de interés efectivo. 

La perdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre su valor en libros y 
el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estiman van a generar, descontados al tipo de 
interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Las correcciones valorativas por 
deterioro, así como su reversión cuando el importe por dicha perdida disminuyese por causas 
relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor en libros del 
crédito que está reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro. 

b) Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas: se valoran por su 
coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro del valor. Cuando 
exista una inversión anterior a su calificación como empresa del grupo, multigrupo o asociada, se 
considera como coste de la inversión su valor contable antes de tener esa calificación. En su caso, los 
ajustes valorativos previos contabilizados directamente en el patrimonio neto se mantienen en éste 
hasta que se dan de baja. 

Únicamente, cuando existan evidencias objetivas de que el valor en líbros no es recuperable, se 
efectúan las oportunas correcciones valorativas por la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta 
y el valor actual de los flujos de efectivo derivados de la inversión. En la estimación del deterioro de 
estas inversiones se toma en consideración el patrimonio neto de la sociedad participada corregido por 
las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración, La corrección de valor y, en su caso, su 
reversión se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se produce, 

e Débitos y partidas a pagar: La sociedad clasifica en esta categoría: 

e Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se originan en 
la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, y 
e Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que no siendo 
instrumentos derivados, no tienen origen comercial.
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         Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razonable, 
que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les son directamente atribuibles, | 
Los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo j 
de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo j 
importe se espera pagar en el corto plazo, se valorarán por su valor nominal, cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

Con posterioridad, los pasivos financieros inchwidos en esta categoría se valorarán por su coste ¡ 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando | 
el tipo de interés efectivo. 

4. Comprobaciones efoctuadas 

En relación a los elementos del patrimonio social no dinerario que se muestran el balance incluido en 
el Anexo TN hemos realizado las siguientes comprobaciones: 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes: Corresponde a la tesorería depositada en instituciones 
financieras. Hemos obtenido documentación soporte de los extractos bancarios a 31 de diciembre de 
2014. 

    
inversiones financieras a corto plazo: El saldo mostrado en la línea del balance asciende a 8.235.453 
euros y corresponde a depósitos a la vista entre 3 y 6 meses. Hemos obtenido documentación soporte 
de los extractos bancarios a 31 de diciembre de 2014. 

  
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo: El saldo mostrado en la línea del balance 
“Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo” asciende a 55.744.288 euros y 
corresponde fundamentalmente a las participaciones en el accionariado de las empresas detalladas a 
continuación, dedicadas principalmente a la fabricación y distribución de productos farmacéuticos. 
Estas participaciones fueron adquiridas en 2008 como consecuencia de un proceso de escisión. Hemos 
obtenido documentación soporte del título de propiedad de estas participaciones. Para evaluar la 
recuperabilidad del mencionado saldo, hemos obtenido y revisado las cuentas anuales individuales de 
cada una de las sociedades a 31 de diciembre de 2014 junto con los informes de auditoría emitidos por 
los auditores detallados a continuación en las distintas fechas, no encontrándose ninguna mención en 
los mismos a pasivos no registrados o indicios de deterioro de estas inversiones. 
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Débitos y partidas a pagar: El saldo mostrado en la línea del balance “Pasivo corriente” asciende a 
2.455.010 euros y corresponde fundamentalmente a saldos comerciales con empresas del Grupo. 
Hemos conciliado estos saldos con los estados financieros auditados de las sociedades del Grupo, no 
encontraudo diferencias significativas. 

Comprobación de las cuentas anuales auditedas en Argentina: Hemos obtenido y revisado las cuentas 
anuales estatutarias de la Sociedad a 31 de diciembre de 2014 junto con su informe de auditoría 
emitidos por Harteneck Quian £ Asociados en fecha 23 de abril de 2018, no encontrándose ninguna 
mención en las mismas a pasivos no registrados. 

     

Hechos posteriores: No se ha observado, ni se nos ha comunicado, la existencia de hechos posteriores 
significativos conocidos que puedan alterar de forma sustancial el contenido del presente informe, así 
como tampoco se han observado posibles pasivos que no hayan sido registrados en los estados 
financieros a 31 de diciembre de 2014. 

Otros: 
  

e Obtención de una carta de manifestaciones de la sociedad. 

5 Conclusión 

En nuestro juicio profesional, el patrimonio neto de Bagó Group, S.A., calculado en base al balance 
presentado por la Sociedad a 31 de diciembre de 2014 cubre la cifra de capital social exigida por el 
Derecho español, conforme establece el artículo 04 de la Ley 3/2009, de 3 de abril (BOE 82, 4/4/09), 
Ley sobre modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles y establecido en 60.000 euros 
(véase Anexo 1D). . 

Nuestra conclusión debe considerarse referida a la fecha de este informe y en el contexto del alcance de 
nuestro trabajo, en el sentido de que no incluye más responsabilidades que las referidas a la aplicación 
de los procedimientos indicados en el apartado 4 anterior. 

El presente informe se emite únicamente a los efectos previstos en el artículo 94 de la Ley 3/2009, de 3 
de abril (BOE 82, 4/4/00), Ley sobre modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles en 
relación con la operación de traslado de domicilio social a territorio español y, por tanto, no puede ser 
utilizado para ninguna otra finalidad. 

     

Pricewaterhocuse£óopers Auditores, S.L. 

  

Luis Sánchez Quintana 
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